
 

Programa de asistencia al trabajo. Beneficios. 

Comunicación. 

 

¿Cuándo y cómo un contribuyente se enterará que le van a otorgar los beneficios 
del Programa de asistencia al trabajo y qué importe del sueldo de los empleados 
pagará el estado? 

Al momento están avisando en ventanilla electrónica los rechazados y los errores. Puede 
ser que sigan el mismo camino para notificar los beneficios y pagos. 

 

http://www.ele-ve.com.ar/

